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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laegp que los s e ñ o r e s A lca ldes y 

Secretarios r e c i b a n los n ú m e r o s de 

p t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

tile un e i e m p i a r en el s i t i o de c o s t u m 

bre, donde p e r m a n e c e r á has ta el rec i -

rsq de l n ú m e r o s iguiente . 

Los Sec re t a r io s c u i d a r á n de c o n 

servar lo s B O L E T I N E S co lecc ionados 

o rdenadamente , pa ra su encuade rna -

d ó n , que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa lac io p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s . 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s v e 
cinales y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o y 20 a l semestre . Ed ic tos de í u z g a d o s 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de todas clase'--
0,75 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgado^ 
m u n i c i p a l e s , a 0.40 pesetas l a l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos p o r g i r o pa s t a l , 
deben ser anunc iados p o r car ta u of ic :o a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en el BOLETÍN O F I 
CIAL de techa 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O R 1 A Í 

Las l e y e s , , ó r d e n e s y anunciQS que 

h a y a n de inser tarse en el BpLETl> 

OFICIAL, se haju de m a n d a r a i G o b e r 

n a d o r de la p r o v i n c i a , por c u y o con-* 

due lo se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c í ó r 

de d i c h o p e r i ó d i c o (Pea! o r d e n de 6 d« 

A b r i l de 1859i 

Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 
a O B I E R N O C I V I L 

Circular 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 

Magistratura del Trabajo—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio 

Admin i s t r ac ión Mimfcipal 
ddictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Juntas vecinales.' 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
adictos de. Juzgados. 
Cédula de notificación. 
Cédula de citación. 

_iiiiMifMÉi srifiiKial 
Uierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a las nor

i a s dispuestas por la Jefatura de 
Movilización, Ins t rucc ión y Recupe
ración referentes al l i cénc iamien to 
Sel personal militarizado, compren

dido en los reemplazos que se licen 
cien, publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado fecha 30 de Junio páginas 
3562 y 3563, las industrias y servi
cios a quienes alcancen los efectos 
del l icénciamiento , f o rmu la r án , por 
cada reemplazo duplicadas relacio
nes individuales, por Cuerpo del 
personal que se desmilitarice por 
pertenecer a los reemplazos que se 
licencien, indicando el punto donde 
quedan residiendo o marchen a re
sidir y cuerpo a que pertenezcan ad
ministrativamente, o Caja de Reclu
ta de procedencia si por cualquier 
circunstancia no hubiese sido desti
nado a Cuerpo. La ano tac ión en la 
cartilla mil i tar del punto donde fijan 
su residencia como licenciados que 
no pueda hacerse por dichos Cuer
pos o Cajas, por tenerla en su poder 
el militarizado, podrá hacerla el Go
bernador o Comandante Mil i ta r de 
la localidad en que se encuentre y a 
falta de ellos el Alcalde, una vez cer
ciorado del l i cénc iamiento del reem
plazo del interesado, dando cuenta 
al Cuerpo o Caja antes mencionados. 

Las relaciones que formulen las 
industrias y servicios, se cu r sa r án a 
las Subsecre tar ías de los Ministerios, 
Jefaturas de fabr icación. Delegacio
nes de la Intendencia General, Co

mandancias de Marina, Gobiernos 
Militares, Estado Mayor del Aire o 
Direcciones de Servicios, por cuyo 
conducto se hubiese tramitado la 
mi l i ta r izac ión . 

Éstos Organismos conse rva rán un 
ejemplar para c o m p r o b a c i ó n y cons
tancia, remitiendo otro al Cuerpo, y 
en su defecto, a la Caja a que perte
neciesen los interesados para que 
proceda en la forma que seña lan las 
ó rdenes de l i cénc iamien to . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de las industrias y servicios a quie
nes alcancen los efectos del l icén
ciamiento. 

León, 5 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria . 

E l G o b e r n a d o r c i v i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

mmmm DE LUTRIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 
(Boletín Oficial del Estado del 22 de 
Agosto, sobre establecimiento de nu
evas industrias y amp l i ac ió n de las 
existentes, se ha presentado en esta 
Delegación la siguiente solicitud. 

Peticionario: D. Robusliano Gutié
rrez de la Campa. 



Naturaleza de la industria: Moltu 
ración de mineral de Bario. 

Enclavamiento: Gabornera. 
Capacidad de producc ión : Cinco 

toneladas de mineral molido en 24 
horas. 

Productos que trata de elaborar: 
Mineral de bario en polvo. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: Ninguna. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: Ninguna. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
publ icac ión del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . 

León, 3 de Julio de 1939—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

V .0 
. .• . o o 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimietato de 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: -

Peticionario: D. Antonio García 
del Otero. 

Naturaleza de la industria: Fabri 
cación de tejidos. 

Enclavamiento: Astorga (León). 
Capacidad de p roducc ión antes de 

la ampl iac ión : 200 metros ar t ículos 
de lana en ocho horas de trabajo. 

Despué?: 200 metros a r t ícu los de 
lana y 500 de lana y a lgodón en ocho 
horas de trabajo. 

Productos que trata de elaborar: 
Antes de la ampl i ac ión fabricaba 
ar t ícplos de lana (mantas). Después 
de la ampl i ac ión pretende fabricar 
a r t í cu los de. lana y a lgodón para la 
industria del Vestido. 

Maquinaria y u t i l h j e que precisa 
importar: No precisa importar, pues 
se hace a base de traslado de ma
quinaria instalada en España . 

Primeras materias que precisa i m 
portar: No precisa importar , ya que 
la lana y el l ino se producen en la 
región y el a lgodón se adqu i r i r á en 
fábr icas de hilatura nacionales. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega
ción, Plaza de la Catedral, n ú m . 8, 
en el t é rmino de ocho días a contar 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

León, 4 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Mart ín Santos. 

t o 

Resolución sobre implantación 
de nueva industria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de 'dicho De
creto. 

El extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia de fecha 21 de Junio i 
de 1939, dándose un plazo de ocho i 
d ías para la presentación de las re-1 
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la t rami tac ión ; 
de este expediente se han seguido ; 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna rec lamación , 

He resuelto: 
Conceder a D. Gumersindo Sáez 

de Miera, la au tor izac ión reglamen
taria para tomar en traspaso la se
r re r ía instalada en Villafer y am
pliarla. 

1. a Esta autor ización sólo podrá 
ser utilizada por. D. Gumersindo S. 
Miera. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
raes a contar de la fecha de la pu
bl icación de esta resolución en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

3. a Loselementos a i n s t a l a r se r án : 
Una nueva serrer ía de cinta de 0,90 
metros de d iámet ro . 

4. a La producc ión m á x i m a será 
de dos metros cúbicos en jornada de 
ocho horas. 

5. a E l interesado queda obli
gado a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo ia 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de ios re
glamentos a ella encomendados. 

7. a Toda ampl iac ión , modifica-
i ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega 
ción. 

1 Contra esta resolución cabe recur

so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe de 
Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días. 

León, 30 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

MAGISTRATURA BE TRABAIS 
A D M I N I S T R A C I O N D E J U S T I C I A 

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad, en funciones de Magis
trado de León y su provincia, eri 
providencia del día ue hoy dictada 
en el expediente n ú m e r o 64 de or
den del año en curso promovido 
por D. Francisco Alvarez Barroso, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino de Los Barrios de Cordón, 
contra D.a Serafina Diez García ma
yor de edad, viuda y vecina de La 
Pola de Cordón , por sí y como ma
dre y legal representante de sus h i 
jos menores de edad Carmen, Con
cepción, María Teresa, María Jesús 
y Angel Costilla Diez, D.a Matilde, 
D. Florencio y D. Jesús Costilla 
Diez, t ambién mayores dé edad, sol
teros y de igual vecindad y D.a Tr i 
nidad, D. Arsenio D Onofre Costilla 
Diez, viuda la primera y solteros los . 
segundos, cuyo domici l io no consta, 
como herederos e hijos de D. Isidro 
Costilla,en rec lamac ión por acciden
te de Trabajo, se acuerda se haga la 
ci tación de es tos t resú i t imos , en aten
ción a la circunstancia expresada, 
por medio de cédula en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia para que 
comparezcan en la sala audiencia 
de esta Magistratura, sita en la calle 
de O r d o ñ o I I , 27, principal , derecha, 
al objeto de celebrar acto de conci
l iación y en su caso, ju i c io señalado 
para el día 24 de los corrientes y 
hora de las once y once y quince mi
nutos, respectivamente, con la adver
tencia de que al ú l t imo de los actos 
citados debe rán concurrir provistos 

. de cuantas pruebas intenten hacer va
ler en defensa de sus derechos y que 
su incomparecencia no suspenderá 
su celebración. 

Se inserta la presente en el B O L E ' 
T I N O F I C I A L de la provincia para 
que sirva de ci tación a D.a Trinidad, 
D. Arsenio y D. Onofre Costilla Diez, 
a quienes se previene que. de no 
comparecer les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; que 
las correspondientes copias de la 
demanda se encuentran en esta Se' 
cre tar ía y que la parte actora com
parecerá en el ju ic io asistida de Le^ 
trado por lo que expido la presente 
en León a 4 de Julio de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Secretario habi
litado, J. Luera Puente. 
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AdBiíistracíóB munitipal 
Ayuntamiento de 

Roperuelos del P á r a m o 
Según comunican los .vecinos de 

este Municipio, Guarda y Vaquerizo 
de la Dehesa de Mestajas, D. José 
Molinero y D. Pedro Gutiérrez Fra i 
le, de los pastos de dicha dehesa se 
les han extraviado, el día 19 del ac
tual, una yegua al primero, y un ca
ballo al segundo, cuyos semovientes 
son los dos de edad cerrada, y de 
las señas siguientes: La yegua, pelo 
cas taño, cola y cr in larga, herradas 
las manos, y de unas siete cuartas; 
el caballo, pelo blanco, cr in y cola 
cortada, poco corpulento, y herrado 
de las cuatro patas. 

Se ruega a las Autoridades, que si 
tuviesen conocimiento de ambos se
movientes lo co.uunique a esta A l 
caldía, para hacerlo a los intere
sados. 

Roperuelos del P á r a m o , 27 Junio 
de 1939—Año de la V i c t o r i a . — E l 
Alcalde, Victoriano F e r n á n d e z . 

Núm. 250.-10,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
l Palacios de la Valduerna 

Confeccionados por las respectivas 
Juntas Parroquiales de este Ayunta-
tamiento, los repartimientos parcia
les de utilidades que han de ser re
fundidos en el general de utilidades 
del Municipio, de conformidad a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 523 del Esta
tuto Municipal , se hallan dichos do
cumentos de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinados por 
cuantos contribuyentes se hallen 
comprendidos en el mismo. 

Durante el citado plazo, y tres d ías 
más , pod rán presentarse ante los se
ñores Presidentes de las Juntas Pa
rroquiales respectivas, cuantas recla
maciones .se estimen pertinentes, las 
que h a b r á n de ajustarse a los pre
ceptos del ar t ículo 510 del mencio
nado Estatuto Municipal . 

Palacios 26 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Manuel 
A'lfayate! 

Apuntamiento de 
! Los Barrios de Salas 
! Habiendo sido formado el reparti-

m km lo general de utilidades de este 



Municipio, para el ejercicio de 1939,1 
se halla de manifiesto al públ ico, en j 
la Secretaria municipal , por espacio j 
de quince días, durante los cuales j 
y en los otros tres días siguientes, 
p o d r á n l o s contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que. 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
iustificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
r á n admitidas. 

Los Barrios de Salas, 3 de Julio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Aurelio Fe rnández . 

ÍCIi 

bníidades menores 
Junta vecinal de Malillos de los Oteros 

Formado por esta Junta vecinal, 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
así comb t ambién las ordenanzas, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por quince días, durante los cuales 
pod rán examinarlos cuantos lo de
seen, y formular contra los mismos 
las reclamaciones que crean perti
nentes. , 

Malillos de los Oteros, 1.° de Julio 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l 
Presidente, J o a q u í n Bermejo, 

Junta vecinal de Yillacerán 
Por acuerdo adoptado por la Jun

ta vecinal de Vll lacerán, queda he
cho el acotamiento del lote que co
r respond ió a Vil lacerán en el monté 
denominado Foncavada; lo que se 
hace públ ico , a ñ n de que los que se 
crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones ante esta Junta, en el 
plazo de quince días, a contar desde 
la fecha de inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Vil lacerán, 30 de Junio de 1S39.— 
A ñ o de la Victoria.—El Presidente, 
Gregorio F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Destriana 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el año actual, 
se halla de manifiesto al pjúblico, 
en el domicil io del que suscribe, 
por el plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Destriana, a 30 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
T o m á s Berciano. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal de esta ciudad, en fur. 
clones del de 1.a instancia 
liarse éste ausente del D 
jur i sd icc ión prorroga 
Hago saber: Que en es 

y Secretaría del refrendan ^ 
mita expediente a instancia 
Nicanor López Fernández , Pi 
dor, en representación de D.a k ̂ f í á 
Miguel García, viuda, mayor de 
edad; y de D.a Adelaida y D.a Ame
lia Miguel García, viuda y soltera 
respectivamente, mayores de edad y 
de esta vecindad, sobre dec la rac ión 
de herederos abintestato por fa'leci-
miento de D.a Esperanza Miguel Gar
cía, ocurrido en esta capital el día 
22 de Septiembre de 1935, en estado 
de casada, en primeras nupcias con 
D. Pan t a l eón López Robles, tam
bién fallecido, bajo testamento otor
gado ante el Notario que fué de esta 
ciudad D. Miguel Romón Melero 
con fecha 4 de Agosto de 1908 en 
el que inst i tuyó ún ico y universal 
heredero de todo su caudal a su refe
rido esposo el D. Pan ta león López 
Robles, que podr ía disponer libre
mente del mismo mientras conserva
se su estado de viudedad y para el 
caso de que contrajese segundas 
nupcias, o cuando la defunción de 
su dicho esposo ocurriese, estable
ció que todos los bienes que a la 
sazón conservare procedentes de la 
indicada inst i tución se transmiti-
r ian a los parientes de la otorgante 
que en tal tiempo fueren llamados 
Lev a la sucesión intestada. 

En su consecuencia, atendiendo a 
la condic ión resolutoria del testa
mento aludido, en cuya vi r tud ha si
do abierta la sucesión intestada de 
la causante, por haber fallecido tam
bién, como queda expresado, ei here
dero su esposo D. Pan ta l eón López 
Robles, por medio del presente se a-
nuncia el fallecimiento de la repeti
da D.a Esperanza Miguel García, ocu
rr ido en León en la fecha menciona
da ante/5, hac iéndose saber que los 
parientes que reclamen su herencia 
(cuya cantidad ha sido fijada PP 
40.000 pesetas, son sus tres 1 
nos de doble v ínculo D.a Mari 
ña Adelaida y D.a Amelia S 

• García; l l amándose asimismo por 
i medio de este edicto a los que se cre-
i an con igual o mejor derecho para 
I que comparezcan a reclamarlo ante 

Plaza de San Isidoro 
del plazo de trein-

a 23 de Junio de 
Victoria.—Francis-
i¿[ Secretario Judi-

F e r n á n d e z . 
Núrn. 251.-52,50 ptas. 

Cédula de riotificación 
En autos de ju ic io de abintestato 

de D.a Josefa Cuesta Luengo y de 
tes tamentar ía de D. Dionisio Gonzá
lez y González, vecinos que fueron 
de esta ciudad, promovidos p o r 
D.a María Dolores González Cuesta, 
se dictó la siguiente: 

«Providencia Juez accidental se
ñor Pane ró . —Astorga 1.° de Mayo de 
1939. Por presentado el precedente 
escrito con las operaciones diviso
rias practicadas por el contador, 
ú n a n s e a los autos de su razón y 
pónganse de manifiesto en Secreta
ría por t é rmino de ocho días ha
ciéndoselo saber a las partes, librán
dose exhorto al Sr. Juez de primera 
instancia de León y carta orden al 
inferior de Santiago Millas. Lo acor
dó y firma el Sr. D. Moisés Panero 
Núñez, Juez municipal de esta ciu
dad en funciones de primera instan
cia del partido, doy fe: Moisés Pa
nero.—Ante mí: Valeriano M a r t í n . -
R u b r i c a d o . » 

Y encon t rándose en ignorado pa
radero la heredera D.a Emerencia-
na Yustina González Cuesta, vecina 
que fué de esta ciudad, León, Pon-
ferrada y Valladolid, se la notifica 
dicho proveído por medio de la pre
sente, 

Astorga, 5 de Julio de 1939—Año 
de la Victoria .—El Secretario judi
cial, Valeriano Mart ín . 

Cédulas de citación 
Por el presente, se cita a los que se 

crean con derecho a la herencia de 
D. Crescendo González, vecino que 
fué de Pola de Cordón , que en este 
Juzgado se sigue procedimiento de 
ejecución de sentencia en vir tud de 
instaucia de los obreros Marcelino 
Llamas Coque y Julio Aller Llanos, 
para hacer efectiva la cantidad a 
qne dicho contratista fué condena
do ante la Magistratura de Trabajo 
de León, en favor de dichos obreros. 

Y a ñ n de que tengan conocimien
to de la tasac ión de costas que obran 
en estos autos y puedan oponerse a 
ella dentro del plazo legal, se expío6 

senté en La Vecilla a 30 de J U ' 
• 1939.—Año de la Vic tor ia . -
M e t o . 

N ú m . 247.-14,25 ptas. 


